
Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta4-

Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
— Teléis.: Administración, 562621. Tálle-

-5 64 25. — Apartado 937. —\u25a0 Horario: De
ocho v medía de la mañana a dos v media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300

Para -Madrid
y un año, 240.

Vías Pecuarias

CIRCULAR

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 3.*

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El
Gobernador Civil, J^sús Aramburu.

(G. C—799)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

diente

Los trabajos darán comienzo el día
21 de marzo del año en curso, a las
once horas, por la Comisión correspon-

(«Boletín Oficial del Estado» de n de
enero de 1945), artículos 14, 15 y 16,
la Dirección General de Ganadería ha
ordenado se practique el deslinde y amo-
jonamiento de la vía pecuaria «Vereda
de los Barros», sita en el término mu-
nicipal'de Boadilla del Monte, en el tra-
mo comprendido desde el casco de la
población hasta la línea de este término
con el de Alcorcón. Se ha nombrado
para la práctica de estos trabajos al
Perito Agrícola del Estado, adscrito al
Servicio de Vías Pecuarias, don Rai-
mundo Alvarez García, el cual ostentará
la -representación de la Administración.

En consecuencia, he dispuesto:
l'rimero.—A partir del mes de abril

>r_:_imo se practicará la desinsectación
¡eriódica en los establecimientos incluí-
jos en el artículo 4.

0 de la Orden antes

_rovincia, especialmente en la zona
¡a Sierra, en que aumenta mucho el
iero de 'residentes.

filácticas tanto en la capital como en

de dichas enfermedades, este Gobierno
Civil acuerda dictar las normas preci-
sas para la práctica de las medidas pro-

tra la fiebre tifoidea y otras infecciones
gastro-intestinales, al estar próxima la

lorada en que aumentan los casos

nio de 1945 determina, en sus artícu-
los 38 al 42, lo referente a desinfección
y desinsectación; y para cumplimiento
de lo dispuesto en la Orden ministerial
¡de 4 de agosto de 1947, sobre lucha con-

Ei Reglamento de lucha contra las
enfermedades infecciosas de 25 de ju-

CIRCULAR

campo alquiladas
a ternporada de verano
Establecimientos donde se prepa-

envasen o vendan productos aíimen-

Viviendas
>ebidas

restaurantes v establecimientos

Dormitorios, cocinas y comedores
hoteles, fondas, posadas, casas de

Xo se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones ¡

nzación superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras
es hasta el 30 de septiembre, y los pa-
gos se verificarán por medio de certi-
ficaciones mensuales expedidas por los
Servicios técnicos correspondientes.

ración

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpo-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes'
timbres provinciales.

El plazo de presentación de plieg-os
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficiarles Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudi-
cación.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

tituído, en la Caja de Depósitos o en
la de esta Corporación, la cantidad de
19.097,47 pesetas, en concepto de ga-

rantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Locai o
créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con
lo prevenido en el articulo 75 del indi-
cado Reglamento de Contratación. Asi-
mismo se acompañará a las proposicio-
nes una decla-ración en la que el lici-
tador afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en "ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos 4.

0 y 5.
0 del

Reglamento de Contratación.

«cimientos, será preciso que estén
por la Dirección Genera! de

'dad, a cuyo efecto deberán presen
en la Jefatura Provincial de Sani-
de Madrid, calle del General Oráa,

lra que los propios industriales pue-
realiear la desinsectación en sus es-

roo, del nombre de la Empresa que
'Carga de las desinsectaciones du-
el año actual en su localidad.

•respectivas Alcaldías darán cuen-
ste Gobierno, antes del .10 de abril

lar conocimiento con diez días de
¡ación al Jefe Local de San!daa*~T_el
>lo de que se trate, para la com-
'ación e inspección consiguientes,
'"te indispensable para expedirles el
imento que les acredite estar autori-
s a tales fines.

desinsectaciones se— Las
irán por Empresas legaknente
zadas para estas prácticas, debien-

gundo

'cales de- espectáculos. —Será obli-
*¡o para todos ello, tener el dccu-
o que acredite se practicó la desin-
ción, según el modelo oficial.

ámiliar

Porquerizas cuya explotación nd
estinada exclusivamente al consu-

I Vaquerías explotadas con fines
íroducción y venta de leche.

Madrid, 18 de febrero de 1958.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C.—800)

Por los señores Alcaldes de esta pro-
vincia se dará publicidad a la presente
para' general conocimiento y cumpli-
miento

de Sanidad dentro de su demarcación
comprobarán si han sido desinsectados
los establecimientos de su localidad con-
forme a lo dispuesto en la presente Cir-
cular, dando cuenta, en su caso, de las
infracciones observadas a la Jefatura
Provincial de Sanidad.

Quinto. —Los Inspectores Municipales
sanción oportuna

Cuarto.—Los casos de omisión de es-
tas medidas, dejando transcurrir los pla-
zos señalados sin ser realizadas, cons-
tituirán infracción de orden sanitario.
Por la Jefatura Provincial de Sanidad
se dará un nuevo y último plazo al pro-
pietario del establecimiento para cum-
plir lo ordenado, y finalizado aquél sin
verificar la desinsectación, la Jefatura
Provincial pondrá el hecho en conoci-
miento de este Gobierno Civil, para la

Cuando con ocasión de denuncia _e

compruebe que en un establecimiento
existen insectos, se dispondrá inmedia-
tamente la desinsectación, siendo esen-
cial para la duración del efecto resi-
dual de aquélla los cuidados de aseo en
cada establecimiento.

nuevo

En los documentos que se expidan
acreditando la desinsectación constará
la fecha de su validez, y, transcurrido
e¡ plazo, será obligatorio verificarla de

En la capital, los locales públicos,
salas de recreo y espectáculos, cada
treinta días, durante los meses de mayo
a septiembre, ambos inclusive, y cada
sesenta días el resto del año, afectando
estos períodos de tiempo a los demás
establecimientos incluidos en el punto
primero de la presente Circular.

En los pueblos de la provincia, la de-
sinsectación de todos los establecimien-
tos se hará cada dos meses, desde abril
a octubre, ambos inclusive.

Tercero. —El plazo de validez de las
desinsectaciones será el siguiente:

Los servicios de la Jefatura Provin-
cial de Sanidad sólo actuarán en los ca-
sos que no haya Empresas que realicen*
las desinsectaciones.

numero 39 la oportuna petición* acre-
ditando que poseen material, productos
y personal capacitado, sometiéndose en
su actuación a lasi normas indicadas
para las Empresas.

se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ...... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y BoijiTin Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de
las dejmás oondiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 34 del
Reglamento de 9 de enero de- 1953, a
los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Palacio
de esta Corporación, bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del se-
ñor Diputado provincial en quien dele-
gue, y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber cons-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 763.899 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado, para
cuyo abono se ,ha aprobado crédito su-
ficiente en el concepto número 370 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

El excclentísmo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglp a los plie-
gos de condiciones que se encuentran
de manifiesto en la Sección y Negocia-
do arriba indicados, durante las horas
de diez a doce, en días laborables, la
ejecución de las obras de riego asfál-
tico superficial y colocación de encin-
tado, con bordillo de granito,' de los ca-
minos- de La Cabrera al de Cabanillas
de la Sierra, por Valdemanco, y de La
Cabrera a El Berrueco.

Sección d¡_ Fomento. —Negociado 1.°

de Madrid
Diputación Provincial

De acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento de Vías Pecuarias, aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de 1944
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN l'ARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120 Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el ahwi<--<

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

cerá hasta el recibo del siguiente

nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Trimestre, .75 pesetas; semes
timbre.

*

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto



Que el tipo de remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicho tipo.

(C—14.019)

Madrid, a 17 de febrero de 1958. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado (Firmado).

Cuarta. La adjudicación se podrá
verificar a calidad de ceder.

Condiciones de la subasta:
Primera. La subasta- se celebrará por

e] sistema de pujas a la^ llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor.

Segunda. Para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa de esta Magistra-
tura de Trabajo el importe del 10 por 100
de dicho avalúo, que servirá de tipo oara
la subasta.

Tercera. - No se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de dicho
avalúo y tipo. \u25a0

Bienes que se subastan
Un carro de varas de dos metros cin-

cuenta eentímetnos de largo por metro
y medio de anchó, valorado en 5.000
pesetas..

En los autos que en esta Magistratura
de Traba; se siguen a instancia de An-
tonio Muñoz Taguas, domiciliado en
Peñagrande, calle de Carmen Fernán-
dez, 8, contra don Casimiro Siguero,
domiciliado' en Peñagrande (vaquería),
ambos en Madrid, al núm. 906-56, so-
bre salarios, en trámite de ejecución de
sentencia, y- por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública su-
basta, que será primera, los bienes que
a continuación se relacionan, propiedad
de dicho demandado don Casimiro Si-
guero, de Ips que él mismo es deposi-'
tario; subasta que ha de tener lugar en
esta Magistratura de Trabajo núm. 2,
de las de Madrid, en el día 4 del pró-
ximo imes de marzo, a las doce horas de
su mañana

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente el diez por ciento
del expresado tipo, sin cuya consigna-
ción no serán admitidos.

-<x

de Madrid
Magistratura.de Trabajo núm. 5,

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En expediente seguido en la Magis-
tratura de Trabajo número cinco, de esta
capital, con el número ochocientos se-
tenta y dos, de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, a instancia de Norberto Vi-
dal Agullós y otros, contra «Textil Cas-

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

1 En virtud de providencia dictada en d
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de estaca-
pital, en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía, promovidos por el
Procurador señor Del Valle, en nombre
de doña Margarita de las Heras Rodrí-
guez, contra la herencia yacente de doña
María Luisa Ortiz de Landazuri Martí-
nez, y, en su representación, a quien se
supone herederas, doña Margarita, do-
ña Virginia y doña María Ortiz de Lan-
zazuri y Rodríguez, y los desconocidos
e ignorados herederos de dicha señora
todos ellos declarados en rebeldía, sobrt
pago de pesetas, se saca a la venta c
pública subasta la siguiente:

Una cuarta parte indivisa de
piedad de la herencia yacente de dow
María Luisa Ortiz de Laadazuri en !?

siguiente finca: «Casa-hotel de dos pian
tas, sito en el término de Pozuelo dí
Alarcón (Madrid)., en la llamada Colo-
nia de la Estación, señalado con el nú-
mero uno de la calle del Pilai y con
fachada también, entrando por la izquier-
da, a la calle de Santa Isabel. Lindan-
do: al Oeste,-con la calle del Pilar, en
línea de 22,40 metros; al Norte, con ca-
lle de' Santa Isabel, en línea de Ji-75
metros; al Sur, en línea de 21,20 "ni-

tros, con finca propiedad de don Anto-
nio Puebla, y al Este, en línea de 22,0°

metros, con finca de don Gonzalo «e
C&rdoba. Cuyo solar adquirieron las cua-
tro hermanas por compra a don <-*on"

zalo de Córdoba Aguirregaviria e ins-

cribiéndose a su favor en el Registro
folio 81, finca número 3.2 r6, inscnpc

segunda, declarándose por las-mismas
obra nueva ejecutada, causando la
rrespondiente inscripción en el mis

Registro al tomo 490, libro 65 del A};
tamiento de Pozuelo de Alarcón
ca número 3.216, folio 89, inscr
quinta._ • •

Para cuyo remate, que 'se celebrar
en. la Sala audiencia de este J_zgac¡°-
sito en la calle del General-Castaños,
número uno, se ha señalado el día vei

ticuatró d,é marzo próximo, a las o

de su mañana, haciéndose constar: y

dicha cuarta parte de finca embarga \u25a0

Que -los autos y certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo citado están de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a doña Vicenta Vicent
y Nogués, expido la presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, la que será pu-

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez que la
dictó, hallándose celebrando audiencia
pública en su Sala-despacho en el mismo
día de su fecha, de que doy fe. An-
tonio Yáñez (rubricado).

Que debo confirmar y confirmo en to-
das sus partes la sentencia que con fe-
cha cuatro de noviembre último dictó en
estos auíos el Juzgado municipal núme-
ro dos, de esta capital, por la que esti-
mando la excepción de falta de legiti-
mación pasiva opuesta por doña Elvira
Allende Bofil, y desestimando en todas*
-sus partes la demanda en cuanto a las
otras demandadas, a las que absolvió
de la misma, imponiendo al demandante
las costas de primera instancia, sin ha-
cer expresa ni especial condena a nin-
guna de las del presente recurso. A su
tiempo, con testimonio de esta resolu-
ción y carta-orden, devuélvanse los au-
.tos originales al Juzgado de donde pro-
ceden, a fin de que se proceda a su eje-
cución y cumplimiento.—S. Martín-La-
borda (rubricado).

(0.^-35.586)

gociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria. —Sección de Fomento. —Ne-

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

(A.—9.988)

Dado en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario, firmado: Jlosé de Moli-
nuevo.—El Juez de primera instancia^
firmado: Miguel Granados.

En expediente que se Instruye en este
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, por Delegación del Tribu-
nal Supremo de Justicia, para la cance-
lación de la fianza /que para garantir
el ejercicio de su cargo tenía constitui-
da el Procurador don Félix Martínez
Villasante de la Escosura, se anuncia
el cese en su cargo del expresado señor,
para que en término de seis meses, con-
tados desde la última inserción de este
edicto en los periódicos- oficiales, pue-
dan formularse ante este Decanato re-
clamaciones contra la mencionada fian-
za; apercibiendo a aquel que tenga al-
gún derecho contra la misma que, "de
no hacer uso de él dentro del citado
plazo, le parará el perjuicio a que en
derecho hubiera lugar.

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El
Secretario general, Juan J|osé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo
de quince días, contados a partir de la
fecha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
«Fomento de Obras y Construcciones»
(Sociedad Anónima^, como contratista
de las obras del presupuesto adicional
de construcción, de alcantarillado en la
avenida de Santa María ,de la Cabeza,
entre el puente de los Héroes del Al-
cázar y la avenida de Puerta Bonita,
adjudicadas en virtud de proyecto apro-
bado en 27 -de marzo de 1957.

Providencia
Magistrado, señor Díaz Buisen.—Ma-

drid, treinta de enero de mil novecien-
tos cincuenta y ocho...... Procédase al
avalúo de los bienes embargados, v se
tiene por designados como peritos, por
la parte ejecutante, al Letrado don Vi-
cente Alber't Lencina, con domicilio en
la calle del Acuerdo, treinta y uno, para
la tasación de los derechos de traspaso
del local de. negocio de la calle del Cro-
mo, número tres/ en que se halla esta-
blecida la Sociedad ejecutada, así cerno
los derechos de explotación embargados "
en la Delegación de Industria de Ma-
drid, y a don Miguel Márquez y Fer-
nández Mazuecos, domiciliado en la ca-
lle de Villalar, número nueve, para la
tasación de los bienes muebles enbar-
gados; y dése conocimiento de. estas
designaciones a «Textil Castellana» (So-
ciedad Anónima), previniéndole que den-
tro de segundo día nombre otros peri-
tos por su parte, bajo apercibimiento de
tenerla por conforme con Jos nombra-
dos contrarios \u25a0. Lo manda y firma
Su'Señoría, de lo que doy fe.-—Díaz.—
Ante mí, Pablo de Fuenmayor.

Y para que sirva de notificación a
«Textil Castellana» (S. A.), cuyo do-
micilio actual se desconoce, expido la
presente en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario (Firmado).

(C—14.024)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAde Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Jluzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en el ro-
llo que se dirá, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

(A.—10.003)

Madrid, cinco de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado) .—El Juez de primera
instancia (Firmado);

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de orin*"instancia número tres, de esta capital
en el expediente promovido por doñaJosefa Joaquina Lopetegui San hmBautista, asistida de su esposo don \]
fredo Puente Villa, sobre declaración deherederos abintestato" de doña MaríaAntonia Cristina Lopetegui San JuanBautista, conocida por María, que fa .
lleció en esta capital, donde tenía su do-micilio, el día diez de octubre 'del añomil novecientos cincuenta y siete, a loS
sesenta y siete años de edad, en'estadode soltera, siendo natural de San Sebas-
tián, e hija de don Manuel y doña Dio-
nisia, se anuncia su muerte, sin testar-
y que los que reclaman su herencia son
sus hermanos de doble vínculo doña Jo-sefa Joaquina, don José Polonio Ma,
nuel, doña Juliana Úrsula, doña Juana,
doña Nemesia Gre'goria María, don
Juan Feliciano Vicente, doña Dolores y

don Vicente Eustaquio Lopetegui San
Juan Bautista, y se llama a los que s.
crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del término de trein-
ta días, bajo apercibimiento de pararles
e! perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

SÁBADO 22 DE FEBRERO

los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
ello competentes. —(Firma del propc-
nente.)

Madrid, 18 de febrero de 1958.:—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Váñez.

rellana» (S. A.), sobre despido y sala-
dos, se ha dictado, en ejecución de sen-
tencia, la providencia, que en la parte

-necesaria dice así:

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario, Jiosé de Molinuévo. —El
Juez de primera instancia, Decano, Mi-
guel Granados

(A.—9.993)

blicada en el Boletín Oficial deprovincia, en Madrid, a diez de feh^de mil novecientos cincuenta y ochoEl Secretario, Antonio Yáñez—v~~bueno: El Juez de primera instand,
Segismundo Martin.Laborda. '(A.—10.000)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 3EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

(A.—10.007) _
Sentencia

EDICTO

JUZGADO NUMERO i

a pro

Falle

Primero .

Segundo

Tercero

En Madrid, a diecinueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te. — Vistos por mí, Segismundo Mar-
tín-Laborda y Romeo, Magistrado, Juez
de primera instancia número dos, de la
misma, los presentes autos de juicio de
cognición, en grado de apelación, se-
guidos en el Juzgado municipal núme-
ro dos, de esta capital, entre partes:
de una, como demandante, doña María
del Milagro Triana Blasco, representa-
da por el Procurador de los Tribunales
don Francisco de Murga y Senret, y de
otra, como demandados, doña Elvira
Allende Bofil, asistida de ,su esposo don
Francisco de Cadenas y Vicent, repre-
sentada por el Procurador don Joaquín
Reixa y García del Busto; doña Vi-
centa Vicents Nogués, declarada en- re-
beldía, y la demandada Dolores Marín
Triana, representada por el también
Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano, sobre reconocimiento > de dere-
cho; y

EDICTO

2

En virtud de lo acordado en el pro-
cedimiento seguido al amparo del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, contra don
Ignacio Ballester Cúbells, en reclamación
de un préstamo hipotecario que grava
con hipoteca un edificio situado en la
ciudad de Valencia, partida de Caña-
melar, que forma chaflán a las calles de
Gobernador Moreno y de José Benlliure,
demarcada en la primera de dichas ca-
lles con el número diez y en la segunda
con el ciento cuarenta y cuatro, man-
zana cincuenta y dos, que más extensa-
mente se describe en autos, se saca a
la, venta en pública subasta, por primera
vez, la finca indicada, por el tipo de un
millón ochenta y un mil setecientas pe-
setas, fijado al efecto en la escritura de
préstamo; cuya subasta tendrá lugar enla. Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número uno, Decano,
e! día siete de abril próximo, a las once
y media de su mañana, sita dicha Sala
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, de esta capital; previniéndose a
los. licitadores:



y en el de esta provincia, y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,"

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado

titulación, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta.y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

sale a subasta por primera vez, en la
cantidad de diecinueve mil novecientas
noventa y cuatro pesetas con setenta y
cinco céntimos, a que corresponde la
cuarta parte del total de la tasación
practicada, no admitiéndose postura' al-
o-una que no cubra las dos terceras par-
tes del expresado tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidas; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente, .en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el oiez por ciento. del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que las pujas podrán
hacerse a calidad de ceder a un tercero;
que los autos y la certificación de títu-
los, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán ser examinados per
los licitadores; que -se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la

(A.—9.990)

En virtud de lo mandado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos de juicio
de retracto promovidos por el Procura-
dor don Juan Corujo López-Villamil, en
nombre y representación del excelentísi-
mo señor don Alvaro de Figueroa y
Alonso Martínez, contra otros y don Ju-
lio González Vázquez, se ha acordado la
notificación a los demandados, herederos
desconocidos del demandado don Bernar-
do Cristóbal, de la siguiente

EDICTO

remate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, donde podrán sor examinados
por los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si les hubie-
re—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

ocupa lo edificado: eñ sótano, cuarenta
y cinco metros cuadrados; en planta
baja, ciento noventa y nueve metros
quince decímetros cuadrados; en pisos
pi-imero, segundó y tercero, ciento trein-
ta y un metros noventa y tres decíme-
tros cuadrados, y un cuarto o ático,
ciento siete metros noventa y cinco de-
címetros cuadrados, destinándose el res-
to de la superficie del solar a patios.

Tasada pericialmente en la cantidad
de novecientas cuarenta v cinco mil qui-
nientas siete pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jfuzgado de
primera instancia** número dieciocho, sito
en la calle del General, Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiocho
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá''de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán 'consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de-
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su inserción en el (Boletín
Oficial del Estado» y de está provincia,
con veinte días de antelación al seña-
lado para la subasta, se expide el pre-
sente, en Madrid, a trece de febrero; de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, P. S., P. Almárcegui.—El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

JUZGADO NUMERO 20

(A.—-10.005)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta v
siete. —El Secretario, firmado: Manuel
Cornelias.—El Juez de primera instan-
cia, firmado: Emilio Aguado.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este Juzgado por
el señor Juez de primera instancia del
número catorce, de esta capital, en ex-
pediente promovido por el Procurador
don José Barreiro-Meiro, en nombre v
representación de don Emilio y doña
Dolores Salinas Corpas, sobre declara-
ción de herederos abintestato de doña
Josefa Salinas Gijorro, natural de Mo-
rata de Tajuña, y vecina de Madrid,
hija de don Cayetano y doña Dolores,
que falleció en Madrid, 'el día veintinue-
ve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, hallándose soltera, sin
dejar descendientes ni ascendientes, se
hace saber el fallecimiento, -sin testar,
de dicha causante, y que los que re-
claman su herencia son sus dos primos
hermanos antes mencionados, doña Do-
lores y don Emilio Salinas Corpa; y se
llama a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, a partir de la-publicación.

(A.—9.991)

\u25a0'- publicación del presente edicto.
Y para su publicación en el Boletín

Ricial de esta provincia expido el pre-
ente en Madrid, a diecisiete de febre-
0 de mil novecientos cincuenta y ocho.
'-'- Secretario, firmado: José María Lo-
'-"z-Orozco.—El Juez de primera instan-

¡, firmado: Víctor Servan.
.'(A.—10.008)

Lo que se hace público a medio del
presente, a fin dé que puedan presen-
tar su oposición^ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a ello, dentro
del término de tres meses, a contar de

En este Jiuzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se tramita ex-
pediente promovido por don Antonio
Plá Gibert, natural de Barcelona, in-
dustrial, Gerente de la entidad «Sumi-
nistros Eléctricos Plá Font» (S. A.),
casado, y de esta vecindad, con domi-
cilio en avenida del Presidente Carmo-
na, número dos, eri solicitud de que
se autoricé la unión de los apellidos de
su padre. Plá Font, formando uno solo
con el compuesto «Plá-Font», para su
uso por el solicitante y sus descendien-
tes, en razón* a que en su vida pro-
fesional es conocido por dicho apellido
compuesto. *

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

tra los herederos desconocidos de don
Antonio Bernardo:

En la villa de Madrid, a veinticinco
de enero de mil novecientos cincuenta y
ocho. — Vistos por mí, Marcelo Rivas
Goday,-Magistrado-Jüez de primera ins-
tancia número veinticuatro, de esta ca-
pital, los presentes autos de juicio de
retracto, seguidos en este Juzgado, en-
tre partes: de una, como demandante,
el excelentísimo señor don Alvaro de Fi-
gueroa y Torres, Marqués de Villabrági-
ma, Abogado, de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Juan Co-
rujo López Villamil, bajo la dirección del
Letrado don Eugenio Elices Gasset, y
de otra, como demandados, doña María
de las Mercedes Sasián Bencoechea, ma-
yor de edad, de^ esta vecindad, sin pro-
fesión especial, viuda de don Antonio
Bernardo; don Julio González Vázquez,
mayor de edad, de esta vecindad,, y. don
Teófilo 'Rodríguez Merchante, mayor de
edad, de igual vecindad, reprersen
po el Procurador don Carlos Zulueta Ce-
brián y defendido por el Letrado don
Juan Antonio Zulueta Cebrián, y con-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la -hora de doce de la mañana del
'día .veintinueve de marzo próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Una tierra, en término municipal de
Vallecas, hoy Madrid, a la izquierda del
camino de* Carrantona, de veinticinco
áreas setenta y siete centiáreas, equiva-
lentes a dos mil quinientos setenta y
siete metros "cuadrados, o treinta y tres
mil ciento noventa y un pies setenta y
seis centésimas cuadrados. Linda: Sa-
liente: camino de las Eras Altas; Me-
diodía, Antonia Olmos; Poniente, An-
tonio Roldan, y Norte, camino. Inscrita
ep.el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares en el tomo 254, folio
202, finca 2.204, inscripción 12,

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de^ esta capital, en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario, seguidos a
instancia de don Melchor López Antu-
niano, contra la Empresa Vallesolares
(Sociedad Anónima), para la efectivi-
dad de un crédito hipotecario de veinti-
cinco mil pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia por primera

la venta, en púfilica subasta, de la
finca hipotecada, cuya descripción es la
siguiente:

EDICTO

Que estimando la demanda, debo de-
clarar y declaro haber lugar a la acción
de retracto de colindantes en ella ejerci-
tado, condenando a los demandados don
Julio González Vázquez, don Teófilo Ro-
dríguez Merchante y doña María de las
Mercedes Sasiain Bengeechea, como vid
da de don Antonio Bernardo Cristóbal,
y demás herederos desconocidos de éste,
a que otorguen escritura pública de
ta a favor del actor' excelentísimo s
don Alvaro de Figueroa y Alonso Mar-
tínez, como subrogado en las escrituras
de compraventa que los demandados
otorgaron como compradores de cada una
de las tres parcelas retraídas, en veinti-
trés de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y siete, recibiendo en el acto de su
otorgamiento el precio en ellas figurado
y el importe de los gastos de legítimo

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuarenta mil pe-
setas, fijada en la escritura de préstamo,
sin que sea admisible postura alguna
inferior a dicho tipo.

y°r; un reloj de sobremesa, de bronce
.v porcelana.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la

EDICT0

En virtud de lo acordado por previ-
dencia de este día, dictada por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
es ta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos por «J. Bertrán, S. A.», contra
d°n Jpsé Pueyo, titular del nombre co-
mercial «Sederías Isabelina», se anuncia
P°r medio del presente la venta por pri-
mera vez, en pública subasta y por la
cantidad de catorce mil cuatrocientas
Pesetas, en que han sido tasados, los
wenes muebles embargados al referido
deudor, siguientes:

9uatro lámparas de cristal y metal,
estilo Imperio; un mostrador de madera
de nogal, de 5 por 0,70 metros; otro
mostrador de la misma madera, de dos

de largo; un pupitre de madera,
°e un metro de ancho; seis sillas de ma-

cera de nogal; tres estanterías de ma-
uera de nogal, con cinco entrepaños cada
una; un espejo en forma ovalada, deun°s 60 centímetros de diámetro n*¡a-

Casa, sita en Madrid, calle de la
Ruda, número diecisiete novísimo, dieci-
nueve moderno y tres y cuatro anti-
guos de la manzana ochenta y siete. Lin-
da: por la derecha, entrando, coa la
casa, hoy solar, húmero diecinueve, an-
tes veintiuno, de dicha calle, de don
Francisco de Larra; por la izquierda,
con la casa número quince, de don Pe-
dro de las Herás, señalada antes con ios
números quince y diecisiete, y por el
testero, con el que fué teatro de Nove-
dades, en la calle de Toledo, ochenta
y tres, y Santa Ana, número seis. Cons-
ta de planta de sótanos, planta baja y
pisos entresuelo, principal, primero y
ático, llamados hoy primero, segundo,
tercero y cuarto, y'ocupa una extensión
superficial de doscientos veinticinco me-
tros y un decímetro cuadrados, equi-
valentes a dos mil ochocientos noventa
y ocho pies setenta v dos centésimas de
otro, también cuadrados, de los que

Por el presente, qut se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy^ en autos ejecutivos pro-
movidos por ¿ion Higinio Severino Ba-
rrueco, contra la Compañía Inmobiliaria
«Aspe» (S. A.), en -reclamación de vein-
tisiete mu ciento veintiséis pesetas de
principal,, sus intereses, gastos y costas,

se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación, la
finca embargada como de la propiedad
de la entidad deudora, que es:
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JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

(A.—-9.994)

JUZGADO^ NUMERO 24

Sentencia

JUZGADO NUMERO 18

EDIOTO

JUZGADO NUMERO 13

Fallo

Primera

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Tercera

(A.—9.992)

Y para su inserción con la antelación
de ocho días en el Boletín Oficial de
esta -provincia expido el presente, con
Mm

visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a quince de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno:, El Juezde primera instancia (Firmado)!

calle del General Castaños, número uno,
1 día veinte de marzo próximo, a las

once de su mañana, previniéndose: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo s¿ia-
lado; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo; que los referidos bienes se hallan
depositados en poder del propio ejecu-
tado, calle de Alcalá, número ciento tre-
ce, donde podrán ser examinados porlos que deseen interesarse en la licita-
ción.

Las cargas o gravámenes anteriores
y -los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, Sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Jacinto García-Monge. — El Se-
oretario, José Cabello (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno de! señor
Juez, en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil- novecientos cincuenta v
ocho.—El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

3

a ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).



Que para tomar parte en dicha subasta habrán de consignar previamente
el diez por ciento de la tasación; v

Que no se admitirán posturas'qÚe nocubran, por lo menos, las dos terceraspartes de aquélla.
Y para su inserción en el Boletin

Oficial de la provincia expido el pre
senté, que firmo en Madrld-Vicálvaro"a ocho de febrero de mil novecientoscincuenta y ocho. —.El Secretario, P H
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muínicipal (Firmado).

Madrid, doce de febrero. de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio,* J. Gómez de la Torre.—El J|uez de
primera instancia, Marcelo Rivas.

(A.—-10.002)

abono. Sin hacer expresa imposición de
costas. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Marcelo Ri-
vas (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y que sirva de
notificación en forma a los herederos des-
conocidos' de don Bernardo Cristóbal,
digo, y para su fijación en el tablón de
anuncios de los estrados de este Juz-
gado, para que sirva de notificación en
forma a los herederos de don Antonio
Bernardo Cristóbal, se extiende el pre-
sente a tal efecto.

(A.—9.996)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente
en Colmenar Viejo, a siete de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho,—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
J!uez de primera instancia (Firmado').

cédula db citación

COLMENAR VIEJO

El señor Juez de primera instancia de
este partido, en providencia de hoy, .dic-
tada en expediente promovido por doña
Amparo y doña María Paz del Olmo
Campillo, sobre dominio de una casa en
la plaza del General Mola, número dos,
de Alcobendas, ha acordado se cite a
la dueña anterior y titular catastral doña
Patrocinio Aguado Izquierdo, sus here-
deros o causahabientes, de ignorado do-
micilio, a fin de que dentro de los diez
días siguientes puedan comparecer ante

este Juzgado alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a los de-
mandados don Ramón y doña María Isa-

„ bel Hermosa y desconocidos herederos
de don Verecundo Hermosa ViUasante,
expido el presente edicto, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos cincuenta v ocho. — El
Secretario (Firmado).

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal sita en la Carrera de San Fran-
cisco, número ocho, encontrándose los
autos puestos de -manifiesto en la Secre-
tsfría del mismo a disposición de los in-
teresados, obrando asimismo a disposi-
ción de los mismos las correspondientes
copias de- la demanda y documentos a
ella acompañados.

rán declarados en rebeldía, sin volver a
citarles ni oírles, pues así lo tiene acor-
dado el señor don Constancio Lérma
Oquillas, Juez municipal número nueve,
de los de esta capital, en los autos de
juicio de cognición seguidos bajo el nú-
mero cincuenta y cinco, de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, a instancia del Pro-
curador don Juan Francisco Díaz Garri-
do, en nombre y representación de doña
Carmen y doña María Luisa Merelles de
Eguiluz, asistidas de sus respectivos es-
posos don Augusto García de Paredes y
don Luis de los Santqs Salgas, sobre
resolución de contrato de» arrendamiento
del piso tercero izquierda, hoy cuarto iz-
quierda, de la calle de Bravo Murillo,
número treinta, de esta capital, contra
dichos señores y otro.

(A.—9.997)

CÉDULA DE CITACIÓN

Por resolución de esta fecha, recaída
en proceso de cognición número ciento
noventa y ocho, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, seguido en este Juzgado
a instancia de doña María Ortiz Crespo
don Francisco Mengíbar Ortiz y don Pe-
dro Mengíbar Ortiz, representados por
el Procurador don Ramón Cereijo Tapia,
contra el ilustrisimo señor don Bernar-
dino Garzón y Marín, en período de prue-
ba, se ha acordado recibir confesión ju-
dicial al demandado, convocándose para
ello el día veinticinco del actual, a las
doce horas, así como para el reconoci-
miento de firmas obrante en los autos;
•y al objeto de que sirva la presente dé
notificación y citación en. forma a alu-
dido demandado, al que se le hacen las
prevenciones de que de no comparecer
será tenido por confeso, parándole los
perjuicios que la Ley establece, expido
la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y el de esta capital, así como en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en
Córdoba, a catorce de febrero de mi!
novecientos cincuenta y ocho.—-El Secre-
tario (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

edicto

En los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado bajo el número vein-
ticuatro, de mil novecientos cincuenta y
ocho, del que se hará mención, ha re-
caído la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Bajo los apercibimientos procedente! *->
derecho, se cita y emplaza por los /«*
ees o Tribunales respectivos a las p«*
sonas que a continuación se expresan
¡jara que comparezcan el día que si
señala, a contar desde la techa de o
oublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo ijr
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y -3
del de Marina.

Cuyos -bienes fueron embargados a la
demandada doña María del Carmen Sil-
vela y se hallan depositados en poder de
la misma, en su domicilio, calle de Luisa
Fernanda," número nueve, piso primero
derecha; habiéndose señalado para la
celebración de dicha subasta el día once
del mes de marzo próximo, a las once
v treinta horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
piso primero, advirtiendo a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
de la suma que sirvió de tipo a la su-
basta anterior y que no se admitirán pos-
turas que no cubran, por lo menos, las
dos terceras partes del indicado tipo.

(A.—10.004)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido y firmo el
presente en Madrid, a catorce de febre-
ro de mil novecientos cincuenta v ocho.
El Secretario, Rafael Montesinos Petit.
El Juez municipal (Firmado).

LTna mesilla de noche y una lámpara
de pie, de madera.

Un armario, estilo Colonial, sin luna,
de dos puertas; y

Un comedor, estilo Colonial, compues-
to' de: aparador, seis sillas de asiento
de -anea, un trinchero, una mesa de cua-
tro'patas y una lámpara del mismo esti-
lo que lo anterior, de madera, de tres
luces.

Un tresillo, compuesto de dos butacas
v un sofá, ambos forrados en cretona
con flores* estampadas.

Hace saber: Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado con él
número cincuenta y ocho, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, a instancia
de don Vicente Olivares Navarro, como
apoderado de «Arranz Hermanos, S. R.
C», contra doña María del Carmen Sil-
vela, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado, en proveído de esta fecha,
sacar a la venta en pública' subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes:

t

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de los
de esta capital.

En Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El señor
don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal, seguidos en este
Jiuzgado bajo el número veinticuatro, de
mil novecientos cincuenta y ocho, entre
partes: de la una, como demandante,
don Jesús Réquena Ortiz, mayor de
edad, casado, industrial y ele esta ve-
cindad, y de otra, como demandado, don
Hugo Vargas Machuca, cuyas demás
circunstancias personales no constan,

domiciliado últimamehte en la calle de
Alcalá, número ciento setenta, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, sobre re-
solución de contrato; y

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 649, de
IQ57, por hurto. —Herederos de Eugenio
Kura Bosch, domiciliados últimamente en
esta capital, comparecerán el día 28 de
febrero, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Jiuzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.-774S

JUZGADO NUMERO 25
Miguel Segovia Mateo, de veintitrés

años, hijo de Francisco y de Francisca,
natural de Moníléjar (Guadalajara), cu-
yo actual domicilio y paradero se des-
.conocen, comparecerá ante la Sala de au-
diencia de este Jiuzgado, sito en Ia ca-'®
de Puerto del Monasterio, núm. i, el
día 7 de marzo, a las once horas, a fin
de asistir a la celebración del juicio de
faltas seguido en este Juzgado con el

núm. i.461, de 1957, por lesiones.
(B.—890)

EDICTO

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el número
treinta, del corriente año, a instancia de
don Ángel Díaz Bruno, mayor de edad,
casado y de esta vecindad, representado
por el Procurador doña Josefina Alzu-
garay, contra doña María García López,
también mayor de edad, viuda, cuyos
actual domicilio y paradero se ignoran,
sobre reclamación de la cantidad de diez
mil pesetas, se ha dictado providencia
declarándose competente para conocer de
la demanda y mandando dar traslado a
la demandada para que en el improrro-
gable término de seis días conteste a la
demanda, bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que haya lugar con arre-
glo al artículo setecientos veintinueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil, advirtien-
do a la demandada que la demanda, con
los documentos originales, se encontra-
ban a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, número treinta, de esta capital, don-
de podrían ser examinados.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto pueno de
Su Señoría, en Madrid, a diecinueve de
febrero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

(A.—9.995)

lesiones

Julián Águeda Ramos, de veintitrés
años, soltero, calderero," natural de Ma'
drid, hijo de Jesús y de Purificación, cu-
yo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la can-
de Puerto del Monasterio, núm. 1, *-*

dia 28 del actual, a las once horas, *
fin de asistir en juicio de faltas q"e s'

sigue con el núm. 755, de i957> P°

Por el presente se cita y emplaza a
don Ram'ón y doña María Isabel Her-
mosa, mayores de edad, y a los desco-
nocidos herederos de don Verecundo
Hermosa Villasante, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actuales domi-
cilios se ignoran, para que, de confor-
midad a lo establecido en el Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, contesten a la de-
manda contra ellos formulada en el im-
prorrogable plazo de seis días, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo ni
alegar justa causa que se lo impida, se-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don Hugo
Vargas Machuca, expido el presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me re-
fiero, que ha sido publicada en el día de
su fecha.

Faüo

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Jesús R"_-quena Ortiz, contra
don Hugo Vargas Machuca, debo decla-
rar y declaro haber lugar al desahucio
del departamento que ocupa el demanda-
do en concepto de guardamuebles, en la
calle de la Luna, número once, planta
principal, de que es arrendatario el ac-
tor, apercibiendo de lanzamiento a don
Hugo Vargas a fin de que' lo deje libre
y- a disposición de la parte actora den-
tro del término de quince días, contados
a partir de la fecha en que esta senten-
cia sea firme, todo ello con expresa im-
posición de las costas causadas en este
procedimiento a dicho demandado.—Así
por esta mi sentencia, que se notificará
en forma a las partes, haciéndose al de-
mandado, además de en los estrados de
este Jiuzgado, por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia y tablón de anuncios de
este Juzgado, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: Constancio Lerma (con
rúbricas).

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero ciento setenta y cinco, del año mil
novecientos cincuenta y seis, a instan-
cia de don Antonio Criado del Vado,
en representación^ de la Compañía Mer-
cantil Amiaga (S.^ L.), contra don Pe-
dro González Benito y su esposa doña
María Angeles Martín Bravo, sobre re-
clamación de cantidad, por el presente
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de dos
mil cien pesetas, los siguientes bienes,
embargados al demandado:

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», con dos gavetas, núm. F. 692b7'3T.
Un aparato de radio, marca «Telefun-
kern>, modelo 7544 de cuatro válvulas
número 70.558, en color blanco, v un
aparato elevador reductor. Un reloj de
pared, en cafa de madera color oscuro,
esfera blanca y números en negro, sin
marca. Una lámpara de luz, de madera
tipo Colonial, de cinco brazos, con pan-
tallas de color crema.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en la persona de doña María An-
geles Martín Bravo, con domicilio en
la Colonia Ferroviaria, número treinta
y siete, hotel; para cuyo acto se ha se-
ñalado el dfa ocho de marzo próximo
a las doce'y treinta horas, en ]a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Machado, número
dieciséis; previniéndose a los licitadp-
dores:

IMPRENTA PROVINCIAL
calle del doctor esquerdo 4e

telefono 55 64 25

SÁBADO 22 DE FEBRERO

s JUZGADO NUMERO" 10

(A.—10.006)

CÓRDOBA

JUZGADO NUMERO 9

(A.—10.011)

CITACIONESJUZGADO NUMERO 5
Sentencia

MADRID-VICALVA.RO

EDICTO

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

(B.—889)

4

esta provincia, en Madrid, a quince de
febrero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.—-10.009)


